
PLENO Nº 04/10 
 
MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 
 
 En Manuel, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 21:00 horas, del día 15 
de abril de 2010 y bajo la presidencia del Sr. alcalde-presidente José Cambra Bueno, se reúnen los 
señores concejales, Doña Mª Inmaculada Sanjuan Pérez, Doña Manuela Laura Carbonell Micó, Don 
Eduardo Signes Escuriet, Doña Araceli Picó Sanz y Don Ricardo Pascual Rovira Cardona del Grupo 
Independiente Progresista (en adelante GIP), Don Ramiro Monroig Zamorano y Doña Purificación 
Calatayud García del Grupo Socialista (en adelante GS), Don Josep Antoni Pastor Pons y Don Josep 
Manuel Moncho Esparza del Grupo Bloc Nacionalista Valencià (en adelante GBNV) y Don Salvador 
Alberola Soler (en adelante GP) que representan quórum para la válida constitución del Ayuntamiento 
Pleno, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y tratar los asuntos que constan en el orden del día que 
junto con la convocatoria, les ha sido notificado de forma reglamentaria. 
 
 
 Actúa como secretaria, Doña María Jesús Ricart Sanchis. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 23 de febrero de 2010. 
 
 Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta 
de la sesión extraordinaria de fecha 23 de febrero de 2010 cuyo borrador se ha adjuntado a la 
convocatoria. El Sr. Alberola, portavoz del GP, manifiesta en la votación del tercer punto donde dice: 
“OCHO debe decir SIETE”. Seguidamente el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha 23 de febrero de 2010 con la enmienda citada. 
 
 
2. Reconocimiento extrajudicial de créditos del ejercicio 2009 con cargo al Presupuesto General 
del ejercicio 2010. 
 
 El Sr. alcalde explica básicamente existen varias tipologías de facturas sobre todo de Iberdrola 
con 20.000 euros, contenedores 8.000, recaudación 6.000 y una obra presupuestada el año pasado de 
13.000 euros, siendo el resto de mantenimiento de calles, obras y pintura; añade también aparece el 
anexo II con facturas sin cabida, destacando dos liquidaciones del tercer y cuarto trimestre de 2009 y la 
SGAE. Abriendo el debate interviene el Sr. Monroig, portavoz del GS, manifiesta se trata de facturas que 
hay que pagar pero que indican cada vez son menos serios los presupuestos porque se hizo una 
modificación de créditos tres meses antes de finalizar el año con 30 millones de las antiguas pesetas y 
ahora vemos que también se quedaron 22 millones de pesetas pendientes, por lo que deduce se trata de 
cuadrar el presupuesto y añade esta de acuerdo en pagar a los proveedores que no tienen la culpa de la 
demora del Ayuntamiento en hacer frente a los pagos, por ello concluye su abstención. El Sr. Pastor, 
portavoz del GBNV, también manifiesta su abstención porque creen es excesiva esta cantidad tan 
grande de facturas y sobretodo de dinero, considerándolo una falta de rigurosidad al existir un desvío de 
140.000 euros. El Sr. Alberola, portavoz del GP, dice son facturas que se tienen que pagar a los 
proveedores y a veces surgen en la vía pública cosas que hay que atender urgentes, o hay un 
incremento de Iberdrola o la SGAE que se tiene que atender. El Sr. alcalde dice entiende la actitud de los 
grupos de la oposición que es lógica y legítima pero la relación de facturas evidencian también la 
adopción de medidas de llamar a todas las asociaciones a una reunión para instalar rector de flujo y para 
que no se controle manualmente, también en facturas de calles son del verano hasta ahora y son 
incuestionables que se tienen que hacer frente; hacen un presupuesto que se desborda a veces y 
también se va iniciar un procedimiento del mantenimiento del alumbrado para controlar los gastos; 
también la factura de 13.000 euros del polideportivo del año pasado; también hay facturas significativas 
que indican la necesidad de racionalizar el gasto en telefonía, oficinas, etc.; también quiere decir cada 
día las exigencias en un pueblo son mayores por ejemplo con la retirada de la grúa en el solar no 
teniendo nada más que decir excepto que implica un replanteamiento del gasto y también la tasa de 
residuos se tendrá en cuenta para el año que viene, e intentarán hacer frente a esto y al resto a lo largo 
del año. 
 
 Seguidamente el Pleno por SIETE votos a favor de los miembros del Grupo Independiente 
Progresista y Grupo Popular, NINGUNO en contra y CUATRO abstenciones de los miembros del Grupo 



Socialista y Grupo Bloc Nacionalista Valencià, acuerda aprobar la siguiente propuesta que ha sido 
dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas: 
 

Dada cuenta del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos tramitado por este 
Ayuntamiento para dar cobertura a los gastos necesarios y urgentes, de carácter inaplazable, que luego 
se detallan. 
 
 Vista la documentación incluida en el mismo y, en especial, el informe de Secretaría-
Intervención. 
 
 Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23.1.e) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, es 
competencia del Ayuntamiento Pleno el reconocimiento extrajudicial de créditos, la Comisión Especial de 
Cuentas por SEIS votos a favor de los miembros del Grupo Independiente Progresista, NINGUNO en 
contra y NINGUNA abstención, dictamina favorablemente el siguiente acuerdo: 
 
 Primero: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de los créditos que, a continuación, se 
relacionan: 
 

NÚM. PROVEEDOR NÚM. FACTURA EUROS Partida 
Presupuestaria TOTALES 

1  ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/141 10,50 1.21001 
2  ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/144 122,72 1.21001 
3  ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/135 1.968,12 1.21001 
4  GARCIA MUÑOZ RICARDO 23 6.259,97 1.21001 
5  MAXIM DOMENECH S.L. A/05344 304,15 1.21001 
6  SOLRIE MEDIOAMBIENTE, S.L. 2009388 545,20 1.21001 

7  
SANENPA S.L. INSTALACIONES 
ELECTRICAS 14 39,44 1.21001 

8  SOLRIE MEDIOAMBIENTE, S.L. 2009356 128,45 1.21001 
9  HERMANOS CALSITAS, S.L. RTR-001396 1.445,51 1.21001 
10 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 22-09 870,17 1.21001 
11 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 044-09 241,05 1.21001 
12 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001684 195,44 1.21001 
13 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001688 334,94 1.21001 
14 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 053-09 289,30 1.21001 
15 JOSE L. FUSTER MEJIAS A2090607 275,96 1.21001 
16 AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. 6969/09/N 210,76 1.21001 
17 HERMANOS CALSITAS, S.L. RTR-001440 1.256,59 1.21001 
18 MAXIM DOMENECH S.L. A/05919 204,06 1.21001 
19 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001913 115,94 1.21001 
20 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001912 148,90 1.21001 
21 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001910 26,19 1.21001 
22 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001911 3,45 1.21001 
23 SOLER LLORENS, S.L 09/0001909 7,78 1.21001 
24 SOLER LLORENS, S.L 09/0001907 394,28 1.21001 
25 SOLER LLORENS, S.L 09/0001908 13,25 1.21001 
26 SOLER LLORENS, S.L 09/0001905 60,30 1.21001 
27 SOLER LLORENS, S.L 09/0001903 106,78 1.21001 
28 SOLER LLORENS, S.L 09/0001902 51,40 1.21001 
29 LIMPIEZAS EUROPA C.B.. B122/09 765,60 1.21001 
30 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/176 347,72 1.21001 
31 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/177 94,45 1.21001 
32 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/163 127,17 1.21001 
33 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/170 3,30 1.21001 
34 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/165 10,10 1.21001 
35 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 079-09 52,20 1.21001 
36 HERMANOS CALSITAS, S.L. RTR-001640 4.676,72 1.21001 
37 AGROQUIMICOS TOMAS S.L. 7512/09/N 5,50 1.21001 21.713,36
38 AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. 6702/09/N 2,90 1.21003 
39 AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. 7286/09/N 95,65 1.21003 98,55
40 IMPRENTA CAPSIR, S.L. I-FC9/100 58,00 1.21206 
41 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001683 182,70 1.21206 
42 HERMANOS CALSITAS, S.L. RTR-001440 5,80 1.21206 
43 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001904 28,92 1.21206 
44 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/162 191,65 1.21206 



45 HERMANOS CALSITAS, S.L. RTR-001641 66,94 1.21206 
46 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 080-09 63,80 1.21206 597,81
47 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/168 87,62 1.21209 87,62
48 GARCIA MUÑOZ RICARDO 18 400,00 1.21301 
49 FONS FONTANER, S.L. 255/2009 111,30 1.21301 
50 FONS FONTANER, S.L. 253/2009 23,49 1.21301 
51 FONS FONTANER, S.L. 256/2009 169,46 1.21301 
52 VIDAL SILVESTRE JOAQUIN 09-03076 95,00 1.21301 799,25
53 RODARED X-002421 6,44 1.214 6,44

54 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8606 63,36 1.22100 

55 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703051
6379 46,53 1.22100 

56 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703052
5158 203,53 1.22100 

57 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8605 2.209,52 1.22100 

58 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8608 1.854,64 1.22100 

59 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703052
9800 748,43 1.22100 

60 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8607 14,96 1.22100 

61 IBERDROLA S.A. 
2009112703055
1909 1.014,29 1.22100 

62 IBERDROLA S.A. 
2009112703055
1985 11,90 1.22100 

63 IBERDROLA S.A. 
2009112703055
1910 930,06 1.22100 

64 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8597 3,41 1.22100 

65 IBERDROLA S.A. 
2009122903057
5633 910,10 1.22100 

66 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5143 89,93 1.22100 

67 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5144 165,50 1.22100 

68 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903054
2084 2.442,24 1.22100 

69 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903055
0087 132,34 1.22100 

70 IBERDROLA S.A. 
2009122903057
5632 928,05 1.22100 

71 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5142 675,41 1.22100 

72 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5145 37,57 1.22100 

73 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5146 1.921,80 1.22100 

74 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903055
4381 736,14 1.22100 

75 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903055
7361 9,22 1.22100 

76 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009122903052
5135 3,89 1.22100 15.152,82

77 RIBERMODA C.B.09 A/863 112,29 1.22104 112,29

78 E.S. MACAUDI, S.L. 
015930/D/09/00
2380 130,62 1.22113 130,62

79 E.S. MACAUDI, S.L. 
015930/D/09/00
2380 67,98 1.22116 

80 E.S. MACAUDI, S.L. 
015930/D09/00
2379 192,15 1.22116 260,13

81 VODAFONE ESPAÑA S.A. CI0381002791 71,50 1.22200 71,50

82 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS S.A. 13106 167,32 1.22701 

83 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS S.A. 13400 167,32 1.22701 



84 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS S.A. 13693 167,32 1.22701 501,96

85 GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS 12091153 580,00 1.22706 580,00

86 JOSUÉ FELIU PÉREZ 
INFORME ALC 
13/11/09 360,00 1.480 

87 EVA GARCÍA HERNÁNDEZ 
INFORME ALC 
13/11/09 360,00 1.480 

88 ELENA GÓMEZ MOSCARDÓ 
INFORME ALC 
13/11/09 360,00 1.480 1.080,00

89 FACUNDO TOMAS GARRIGUES 39-000053 93,26 1.626 93,26
90 FONS FONTANER, S.L. 252/2009 131,81 2.21204 131,81
91 MANCOMUNITAT S. BENESTAR SOCIAL  1.113,50 2.466 1.113,50

92 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333666 109,62 3.20901 

93 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333662 890,38 3.20901 1.000,00

94 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/178 52,45 3.21205 
95 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/167 18,71 3.21205 
96 GARCIA MUÑOZ RICARDO 21 119,82 3.21205 190,98
97 GARCIA MUÑOZ RICARDO 24 71,68 3.21206 
98 FONS FONTANER, S.L. 254/2009 96,38 3.21206 168,06
99 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 043-09 1.216,20 3.21207 
100 GARCIA MUÑOZ RICARDO 22 1.017,18 3.21207 
101 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 044-09 10,20 3.21207 
102 AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. 6969/09/N 45,60 3.21207 
103 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001906 53,41 3.21207 
104 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/175 387,55 3.21207 
105 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/166 114,75 3.21207 
106 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/164 23,87 3.21207 
107 BIODIGESTER 18409 131,24 3.21207 3.000,00

108 
SANENPA S.L. INSTALACIONES 
ELECTRICAS 14 334,08

 
3.21208 

109 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 046-09 487,20 3.21208 
110 ALBERTO MARTORELL DAROCAS, S.L. 388 624,30 3.21208 
111 ALBERTO MARTORELL DAROCAS, S.L. 292 532,00 3.21208 
112 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 044-09 20,42 3.21208 
113 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/161 122,97 3.21208 2.120,97
114 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/171 1,15 3.21209 1,15
115 PAPELERIA SAN ANTONIO, S.L. 09/0001571 76,65 3.220 
116 ARNAU MICO MARI CARMEN 739 20,05 3.220 
117 PAPELERIA SAN ANTONIO, S.L. 09/0001572 118,29 3.220 
118 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/170 4,70 3.220 219,69

119 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8600 64,16 3.22100 

120 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8602 6,25 3.22100 

121 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8604 6,08 3.22100 

122 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703051
4389 21,47 3.22100 

123 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703052
3164 340,67 3.22100 

124 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U. 

2009112703049
8601 127,90 3.22100 

125 IBERDROLA S.A. 
2009112703054
6508 159,36 3.22100 

126 IBERDROLA S.A. 
2009122903057
0025 175,68 3.22100 

127 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903052
5138 115,90 3.22100 

128 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903052
5139 7,64 3.22100 

129 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903052
5141 6,17 3.22100 

130 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903054
0187 21,19 3.22100 

131 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903054
8268 23,71 3.22100 1.076,18



132 EUPHONY S.A.U SW-5333350 85,82 3.22200 
133 VODAFONE ESPAÑA S.A CI0381002791 65,67 3.22200 
134 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347500 24,59 3.22200 
135 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347494 33,05 3.22200 
136 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347499 21,24 3.22200 
137 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E20342424 28,21 3.22200 
138 EUPHONY S.A.U. SW-5.363.268 58,30 3.22200 316,88

139 
JUAN MARTINEZ PEREZ (JOYERIA PEREZ 
MICO) 09-26860 61,00 3.2260902 

140 QUATRE FULLES, S.L. 423 638,00 3.2260902 
141 QUATRE FULLES, S.L. 442 612,04 3.2260902 
142 QUATRE FULLES, S.L. 497 317,79 3.2260902 1.628,83
143 PAKUA PRODUCCIONS S.L. A/104 90,00 3.22610 
144 FEVAEX R60 500,00 3.22610 590,00

145 
INMACULADA SANJUÁN PEREZ -
TESORERA 

PAGO A 
JUSTIFICAR 300,00 3.2269901 

146 GARCIA MUÑOZ RICARDO 20 91,74 3.2269901 391,74
147 PAISAJISTAS DEL MEDITERRANEO S.L. 2009/016 13.659,06 3.620 13.659,06
148 ELECTRODOMESTICOS LANGA S.L. 69 594,00 3.62501 594,00
149 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 043-09 266,80 4.21002 
150 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001685 431,08 4.21002 
151 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001687 175,86 4.21002 873,74
152 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/169 38,35 4.21205 38,35

153 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009112703049
8598 20,13 4.22100 

154 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903052
5136 551,51 4.22100 571,64

155 HERMONT QUIMICAS MONTELL S.L. A112340 110,16 4.22101 
156 HERMONT QUIMICAS MONTELL S.L A112409 189,84 4.22101 300,00

157 SERVICIO DE CLIMATIZACION, S.L. A0091325 190,82 9.21203 

158 GESAMAR, S.L. 09-330 76,71 9.21203 

159 GARCIA MUÑOZ RICARDO 10 561,89 9.21203 

160 SOLER LLORENS, S.L. 09/0001686 8,92 9.21203 
161 GARCIA MUÑOZ RICARDO 19 460,86 9.21203 
162 ROMERO BARBERA JUAN IGNACIO 078-09 112,81 9.21203 1.412,01
163 CAPSIR ESCURIET JOSEP-A p-fvr/847 38,29 9.22000 
164 PAPELERIA SAN ANTONIO, S.L. 09/0001570 20,65 9.22000 
165 PENALVA SIMARR Mº JESUS P-FVR/898 36,52 9.22000 
166 CAPSIR ESCURIET JOSEP-A P-FVR/884 20,79 9.22000 
167 IMPRENTA CAPSIR, S.L. I-FC9/152 90,63 9.22000 
168 CAPSIR ESCURIET JOSEP-A P-FVR/854 1.422,51 9.22000 
169 VALENCIANA DE COPIAS, S.L. A9888 844,48 9.22000 
170 PAPELERIA SAN ANTONO S.L. 09/0001748 13,60 9.22000 
171 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/165 41,05 9.22000 2.528,52

172 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009112703049
8599 1.172,73 9.22100 

173 
IBERDROLA COMERC. DE ULTIMO 
RECURSO S.A.U 

2009122903052
5137 740,79 9.22100 1.913,52

174 ESTABLECIMIENTOS GARCIA S.L. 2009/170 1,10 9.2200100 1,10
175 ARNAU MICO MARI CARMEN 739 1.000,00 9.22201 1.000,00

176 
CONSELLERIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA TAXA ANUN. 296,22 9.22603 296,22

177 
SERVICIOS DE COLABORACION 
INTEGRAL, S.L. 3/2009 6.237,11 9.22708 6.237,11

178 SUMINISTROS CONTRERAS S.L. A4911 2.987,00 9.609 
179 MAQUINARIA CAMPOS I PAVIA S.L. CC-09002751 196,86 9.609 3.183,86
180 MECALUX LEVANTE S.A. 142807 7.708,20 9.62502 7.708,20
181 MARIA JESUS RICART SANCHIS INDEMNIZACION 234,52 9.233 234,52
182 JOSE CAMBRA BUENO CUENTA-DEC 47,25 9.23301 
183 JOSE CAMBRA BUENO CUENTA-DEC 38,75 9.23301 
184 JOSE CAMBRA BUENO CUENTA-DEC 73,00 9.23301 



185 SALVADOR ALBEROLA SOLER CUENTA-DEC 5,00 9.23301 164,00
186 MANCOMUNITAT DE LA RIBERA ALTA D13/07/09 26,55 9.463 
187 GOSSOS D'ALPE S.C. 50 188,77 9.463 
188 MANCOMUNITAT DE LA RIBERA ALTA DEC26-11-09 999,92 9.463 
189 GOSSOS D'ALPE S.C. 71 277,13 9.463 1.492,37
190 VODAFONE ESPAÑA S.A. CI0381002791 410,77 9.22200 
191 EUPHONY S.A.U SW-5333350 266,90 9.22200 
192 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347498 68,69 9.22200 
193 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347495 67,10 9.22200 
194 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347496 14,29 9.22200 
195 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E10347497 166,51 9.22200 
196 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E20342428 69,41 9.22200 
197 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E20342425 68,85 9.22200 
198 TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. TA3E20342426 8,00 9.22200 
199 EUPHONY S.A.U. SW-5.363.268 303,64 9.22200 1.444,16

 TOTAL  96.887,78  96.887,78
 

Segundo: Declarar dichos gastos necesarios y urgentes, al objeto de su incorporación, al 
Presupuesto General para el ejercicio de 2010, financiándolos con los créditos previstos inicialmente en 
el Presupuesto General de 2010. 
 
 Tercero: Instar a la Alcaldía para la incoación de expediente de modificación de créditos que dote 
las partidas correspondientes a las facturas del Anexo II, del crédito adecuado y suficiente para la 
posterior imputación de los gastos. 
 

ANEXO II 

1 
SANENPA S.L. 
 

14 
 644,38  

2 CAPSIR ESCURIET JOSEP-A 
 

P-FVR/805 
 

13,44
 

3 DIPUTACION PROVINCIAL LIQ  61 17.746,93  
4 DIPUTACION PROVINCIAL LIQ  64 15.677,50  
5 INSTALACIONES MONELECTRIC S.L. FM/351 49,00  
6 BIODIGESTER- DOUGLAS HOGGE HEECKEREN 18409 112,36  
7 HERMONT. QUIMICAS MONTELL S.L. A 112409 195,95  
8 FACUNDO TOMAS GARRIGUES 39-000053 0,70  
9 ARNAU MICO MARI CARMEN 739 1.697,28  

10 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333662 559,62  

11 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333665 568,40  

12 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333668 706,44  

13 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333671 1.102,00  

14 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333673 609,00  

15 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES 98333675 64,96  

 TOTAL  39.747,96  
 
 
3. Aprobación de la cifra de población del padrón municipal referida a 1 de enero de 2009. 
 
 Dada cuenta del escrito del INE de fecha 10 diciembre de 2009 (R.E. 4193, 10/12/2009) en el 
que consta la cifra de población de este municipio que se elevará al Gobierno para la aprobación del RD 
por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal 
referidas a 1 de enero de 2009 es de 2670 habitantes, habiéndose publicado este en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 309, de fecha 24 de diciembre de 2009, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de sus 
miembros asistentes acuerda su aprobación. 
 
 
4. Resolución de reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Enrique Ventura 
Albiol. 
 



 Conforme con la propuesta de la instructora del expediente de responsabilidad patrimonial 
incoado por Don Enrique Ventura Albiol por los daños sufridos como consecuencia de la caída de un 
pino del Monte de las Salinas en la parcela de su propiedad núm. 126, sita en el polígono 1 de esta 
localidad, inclúyase el asunto en el orden del día de la próxima sesión ordinaria a celebrar por el Pleno, 
elévese lo actuado al Pleno con mi proposición estimatoria de la reclamación, reconociendo una 
indemnización de la cantidad de 142,00 euros, autorizando el gasto y disposición de fondos, previa 
presentación por el interesado de los originales de las facturas correspondientes. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus miembros, acuerda aprobar la propuesta anterior. 
 
 
5. Resolución de recurso de reposición interpuesto por EGEVASA contra acuerdo del pleno de 10 
de febrero de 2010 sobre adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio de 
abastecimiento de agua potable de Manuel. 
 
 El Sr. alcalde explica brevemente la historia del procedimiento. 
 
 Seguidamente el Pleno por unanimidad, acuerda aprobar la siguiente propuesta que ha sido 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Urbanismo: 
 
 Mediante acuerdo del Pleno de fecha 27 de julio de 2009 se aprobó el expediente y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la adjudicación de la gestión del servicio público de abastecimiento 
domiciliario de agua potable en la modalidad de concesión, por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, aplicando varios criterios de adjudicación, asimismo se procedió a 
autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo, convocando su licitación. 
 
 Con fecha 18 de agosto de 2009 se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia núm. 195 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, reiterándose 
este trámite con la totalidad de los documentos y anunciándose nueva licitación mediante anuncio 
publicado en el perfil del contratante el 6 de octubre de 2009 a fin de que los interesados pudieran 
presentar las solicitudes de participación durante el plazo de quince días contados desde esta 
publicación del anuncio del contrato. 
 
Durante la licitación se presentaron cuatro solicitudes de participación por los siguientes licitadores: 
 

— Empresa General Valenciana del Agua, SA, (R.E. núm. 3944/2009, de 30 de noviembre) 
— Infraestructuras Territoriales, SA, (R.E. núm. 3945/2009, de 30 de noviembre) 
— Técnicas Valencianas del Agua, SA, (R.E. núm. 3949/2009, de 30 de noviembre) 
— AQUAGEST LEVANTE, SA, (R.E. núm. 3948 y 3986/2009, de 30 de noviembre y 1 de 

diciembre, respectivamente) 
 
 Con fechas 4 y 10 de diciembre, la Mesa de Contratación celebró el acto de calificación de 
documentación general presentada por los licitadores y el acto de calificación de  la documentación 
subsanada. 
 
 La Mesa de Contratación en sesiones celebradas los días 15 de diciembre de 2009 y 8 de 
febrero de 2010, a la vista de las proposiciones presentadas y una vez ponderados los criterios y tras la 
recepción del informe de valoración técnica, realizó propuesta de adjudicación a favor de Técnicas 
Valencianas del Agua, SA. 
 
 Consta en el acta de apertura de la Mesa de Contratación el desacuerdo con la valoración 
técnica manifestado por un representante de EGEVASA, así como la solicitud del informe-valoración y 
del acta. Dicha documentación se entrega a la citada mercantil el mismo día. 
 
 También solicitan el acta e informe-valoración los representantes de Infraestructuras Terrestres, 
SA y AQUAGEST, SA, constando su entrega el mismo día de su solicitud. 
 
 Mediante acuerdo del Pleno de fecha 10 de febrero de 2009 se declara válida la licitación y se 
adjudica provisionalmente el contrato a Técnicas Valencianas del Agua, SA. 
 
 Con fecha 12 de febrero de 2010, se publicó el anuncio de adjudicación provisional en el perfil 
del contratante del Ayuntamiento de Manuel: www.contratacion.gva.es y en fecha 26 de febrero de 2010, 
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 48. 
 



 Asimismo consta notificación practicada al adjudicatario provisional y a los restantes licitadores 
en fecha 12 de febrero de 2010. 
 
 En fecha 23 de febrero de 2010 (RGE 463) el Sr. Isidoro Solera Solera, en representación de 
EGEVASA, presenta recurso de reposición contra el acuerdo plenario adoptado en fecha 10 de febrero 
de 2010 relativo a “Adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio de abastecimiento de 
agua potable de Manuel”: 
 
 En fecha 5 de marzo de 2010 se da traslado del citado recurso al adjudicatario provisional y a los 
restantes licitadores en trámite de audiencia. 
 
 Se emite informe conjunto por el funcionario técnico de obras públicas y por el ingeniero técnico 
industrial y personal eventual en fecha 15 de marzo de 2010 en sentido desestimatorio al recurso de 
reposición. 
 
 En la misma fecha se emite informe por Secretaría proponiendo la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por EGEVASA. 
 
 En fecha 17 de marzo de 2010, por el adjudicatario provisional se presentan alegaciones en el 
sentido de considerar ajustada la puntuación otorgada a EGEVASA en los apartados Memoria de costes 
e ingresos, y medios disponibles suficientes y no considerar ajustada la puntuación otorgada a 
TECVASA en este primer apartado. 
 
 Se emite informe conjunto por el funcionario técnico de obras públicas y por el ingeniero técnico 
industrial y personal eventual en fecha 22 de marzo de 2010 en sentido favorable a las alegaciones 
primera y tercera y desfavorable a la alegación segunda. 
 

Visto el informe emitido por la Sra. Secretaria en fecha 15 de marzo de 2010 proponiendo la 
desestimación del recurso. 
 
 Con fechas 26 de febrero, 16 y 18 de marzo de 2010, el adjudicatario provisional, constituyó 
garantía definitiva por importe de 33.495,58 euros, mediante Certificado de Seguro de Caución núm. 2 N-
1-519.000.121 correspondiente a la póliza de Seguro de Caución de igual número y presentó los 
documentos justificativos exigidos. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJAP, la Alcaldía-Presidencia propone al 
Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Isidoro Solera Solera en representación 
de Egevasa, en fecha 23 de febrero de 2010 contra acuerdo del pleno de 10 de febrero de 
2010 relativo a adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio de 
abastecimiento domiciliario de agua potable de Manuel, mediante concesión. 

2. Estimar las alegaciones primera y tercera del escrito presentado por TECVASA y desestimar 
la alegación segunda del mismo escrito. 

3. Notificar la presente resolución a los interesados con expresión de los recursos que les 
asisten. 

 
 
6. Adjudicación definitiva del contrato de gestión del servicio de abastecimiento de agua potable 
de Manuel. 
 
 El Sr. alcalde dice que a partir del 1 de julio comenzará la lectura de los contadores del agua 
potable y con anterioridad se realizarán todas las actuaciones necesarias para ello. 
 
 Seguidamente el Pleno por SIETE votos a favor de los miembros del Grupo Independiente 
Progresista y Grupo Popular, NINGUNO en contra y CUATRO abstenciones de los miembros del Grupo 
Socialista y Grupo Bloc Nacionalista Valencià, acuerda aprobar la siguiente propuesta que ha sido 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Urbanismo: 
 
 «Mediante acuerdo del Pleno de fecha 27 de julio de 2009 se aprobó el expediente y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la adjudicación de la gestión del servicio público de abastecimiento 
domiciliario de agua potable en la modalidad de concesión, por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, aplicando varios criterios de adjudicación, asimismo se procedió a 
autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo, convocando su licitación. 



 
 Con fecha 18 de agosto de 2009 se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia núm. 195 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, reiterándose 
este trámite con la totalidad de los documentos y anunciándose nueva licitación mediante anuncio 
publicado en el perfil del contratante el 6 de octubre de 2009 a fin de que los interesados pudieran 
presentar las solicitudes de participación durante el plazo de quince días contados desde esta 
publicación del anuncio del contrato. 
 
 Durante la licitación se presentaron cuatro solicitudes de participación por los siguientes 
licitadores: 
 

— Empresa General Valenciana del Agua, SA, (R.E. núm. 3944/2009, de 30 de noviembre) 
— Infraestructuras Territoriales, SA, (R.E. núm. 3945/2009, de 30 de noviembre) 
— Técnicas Valencianas del Agua, SA, (R.E. núm. 3949/2009, de 30 de noviembre) 
— AQUAGEST LEVANTE, SA, (R.E. núm. 3948 y 3986/2009, de 30 de noviembre y 1 de 

diciembre, respectivamente) 
 
 Con fechas 4 y 10 de diciembre, la Mesa de Contratación celebró el acto de calificación de 
documentación general presentada por los licitadores y el acto de calificación de  la documentación 
subsanada. 
 
 La Mesa de Contratación en sesiones celebradas los días 15 de diciembre de 2009 y 8 de 
febrero de 2010, a la vista de las proposiciones presentadas y una vez ponderados los criterios y tras la 
recepción del informe de valoración técnica, realizó propuesta de adjudicación a favor de Técnicas 
Valencianas del Agua, SA. 
 
 Consta en el acta de apertura de la Mesa de Contratación el desacuerdo con la valoración 
técnica manifestado por un representante de EGEVASA, así como la solicitud del informe-valoración y 
del acta. Dicha documentación se entrega a la citada mercantil el mismo día. 
 
 También solicitan el acta e informe-valoración los representantes de Infraestructuras Terrestres, 
SA y AQUAGEST, SA, constando su entrega el mismo día de su solicitud. 
 
 Mediante acuerdo del Pleno de fecha 10 de febrero de 2009 se declara válida la licitación y se 
adjudica provisionalmente el contrato a Técnicas Valencianas del Agua, SA. 
 
 Con fecha 12 de febrero de 2010, se publicó el anuncio de adjudicación provisional en el perfil 
del contratante del Ayuntamiento de Manuel: www.contratacion.gva.es y en fecha 26 de febrero de 2010, 
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 48. 
 
 Asimismo consta notificación practicada al adjudicatario provisional y a los restantes licitadores 
en fecha 12 de febrero de 2010. 
 
 En fecha 23 de febrero de 2010 (RGE 463) el Sr. Isidoro Solera Solera, en representación de 
EGEVASA, presenta recurso de reposición contra el acuerdo plenario adoptado en fecha 10 de febrero 
de 2010 relativo a “Adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio de abastecimiento de 
agua potable de Manuel”: 
 
 En fecha 5 de marzo de 2010 se da traslado del citado recurso al adjudicatario provisional y a los 
restantes licitadores en trámite de audiencia. 
 
 Se emite informe conjunto por el funcionario técnico de obras públicas y por el ingeniero técnico 
industrial y personal eventual en fecha 15 de marzo de 2010 en sentido desestimatorio al recurso de 
reposición. 
 
 En la misma fecha se emite informe por Secretaría proponiendo la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por EGEVASA. 
 
 En fecha 17 de marzo de 2010, por el adjudicatario provisional se presentan alegaciones en el 
sentido de considerar ajustada la puntuación otorgada a EGEVASA en los apartados Memoria de costes 
e ingresos, y medios disponibles suficientes y no considerar ajustada la puntuación otorgada a 
TECVASA en este primer apartado. 
 



 Se emite informe conjunto por el funcionario técnico de obras públicas y por el ingeniero técnico 
industrial y personal eventual en fecha 22 de marzo de 2010 en sentido favorable a las alegaciones 
primera y tercera y desfavorable a la alegación segunda. 
 
 Consta asimismo en el expediente propuesta de Alcaldía al Pleno de la Corporación, suscrita por 
la Alcaldía, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto por EGEVASA. 
 
 Con fechas 26 de febrero, 16 y 18 de marzo de 2010, el adjudicatario provisional, constituyó 
garantía definitiva por importe de 33.495,58 euros, mediante Certificado de Seguro de Caución núm. 2 N-
1-519.000.121 correspondiente a la póliza de Seguro de Caución de igual número y presentó los 
documentos justificativos exigidos. 
 
 
 Visto el informe propuesta de resolución emitido por la Secretaría en fecha 22 de marzo de 2010 
y de conformidad con el mismo se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
 
 Primero. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio público 
de abastecimiento de agua potable de Manuel mediante la modalidad de concesión a la empresa 
Técnicas Valencianas del Agua, SA, con CIF A-96859137, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 10 
de febrero de 2010 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 48 de fecha 26 de 
febrero de 2010 y en el perfil de contratante. 
 
 Segundo. Notificar la adjudicación definitiva a los candidatos que no han resultado adjudicatarios 
y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada. 
 
 Tercero. Notificar a Don Javier Olmos Fernández-Corugedo, con DNI 19.393.325-X, adjudicatario 
del contrato, la presente resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las 12 horas del día 20 de abril de 2010. 
 
 Cuarto. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de gestión de servicio público de 
abastecimiento de agua potable de Manuel mediante la modalidad de concesión en el Perfil de 
contratante. 
 
 Quinto. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
 Sexto. Remitir a la Sindicatura de Cuentas una copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente en que se derive, dado que 
el importe estimado del contrato excede de 600.000 euros. Todo ello, dentro de los tres meses siguientes 
a la formalización del contrato.» 
 
 
7. Modificación del acuerdo adoptado en sesión de 28 de diciembre de 2009 sobre modificación 
de la plantilla y relación de puestos de trabajo. 
 
 El Sr. Monroig, portavoz del GS, solicita explicación de este punto y también del punto 6. El Sr. 
alcalde responde cede la palabra en este punto a la señora secretaria, quien expone la plaza se 
Secretaría-Intervención está prevista en la plantilla y en la relación de puestos de trabajo como Grupo 
A/B antiguos, A1/A2 actuales, dada la posibilidad de que se ocupe la misma por personas que tengan o 
no la titulación correspondiente al Grupo A (anterior) o A1 (actual) y al igual que la plaza, se contempló el 
CD con los niveles 30/26 en función de si la persona que ocupe la plaza tenga o no la titulación exigida al 
Grupo A (anterior) o A1 (actual), pero parece ser el criterio de la Delegación del Gobierno no es ese, sino 
el de considerar que el CD es único, por ello con este acuerdo se acata su criterio. 
 

Visto el escrito remitido por la Secretaria General de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana, (RGE núm. 929/2010, de 16 de marzo), sobre requerimiento al Ayuntamiento de 
Manuel para que en el plazo de un mes anule el acuerdo adoptado por el Pleno de fecha 28 de 
diciembre de 2009, relativo a “Aprobación inicial del Presupuesto General de 2010, plantilla de personal y 
relación de puestos de trabajo”, en lo que se refiere exclusivamente a la asignación del complemento de 
destino del puesto de Secretaría-Intervención.  
 



En su virtud, y conforme a la memoria justificativa el Ayuntamiento Pleno por unanimidad adopta 
los siguientes acuerdos: 
 
 PRIMERO: Del acuerdo adoptado en sesión plenaria ordinaria del día 28 de diciembre de 2009, 
relativo a “Aprobación inicial del Presupuesto General de 2010, plantilla de personal y relación de 
puestos de trabajo” y respecto del puesto de Secretaria-Intervención, correspondiente a la Escala de 
Habilitación Estatal : 
 

Se anulan las referencias de los apartados Segundo y Sexto al nivel de complemento de destino 
30, de forma que el nivel de complemento de destino que se asigna es el 26. 
 

Se modifica el coeficiente del complemento específico del apartado sexto, aprobándose un 
coeficiente del 2.7990 al importe anual del CD. 
 
 SEGUNDO: Remitir certificación del acuerdo de anulación a la Delegación del Gobierno de la 
Comunidad Valenciana, Secretaría General, Servicio de Asuntos Jurídicos. 
 
 
8. Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo sobre ratificación de la resolución de la 
Alcaldía de 10 de marzo de 2010 sobre solicitud de ayuda a la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (Ruralter-Paisaje). 
 
 El Sr. alcalde explica el contenido de su propuesta, abriendo el debate. Interviene el Sr. Monroig, 
Portavoz del GS, exponiendo parecerles bien mejorar infraestructuras y el Sr. Pastor, portavoz del GBNV 
solicita aclaración porque la memoria indica una cantidad y la resolución otra. El Sr. alcalde dice la 
cantidad correcta es la de la memoria. El Sr. Pastor, dice aunque no es una zona afectada por el derecho 
de superficie vamos a darles los parkings y vamos a adecuarles parte de la serreta para el disfrute de 
unas zonas privadas, por lo que van a votar en contra teniendo en cuenta además las posibles 
finalidades a las que se pueden destinar las ayudas según la convocatoria y además añade ellos en la 
Serreta apostarían por otras cosas. El Sr. alcalde dice el ámbito de la actuación es totalmente público y 
está marcado porque hay un espacio para pic-nic pequeño que se amplia hacia los huertos y repoblarán 
y adecuarán el entorno y será pic-nic público quedando fuera del derecho de superficie obviamente, 
siendo el fondo renovar ese paisaje porque los huertos están abandonados; añade hay un principio de 
acuerdo en la compra de la Casa Gran que se ha intentado en esta ayuda pero no es posible porque la 
titularidad no es del Ayuntamiento. 
 
 Dada cuenta de la resolución de la Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2010 sobre solicitud de 
ayuda a la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se aprueban las bases de las 
ayudas Ruralter-paisaje, para la ejecución de la memoria denominado “Renovación paisajística en La 
Serreta-Manuel” que asciende a 117.186,06 euros, la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras 
Públicas, Orden Público y Tráfico, Administración Interna, Agricultura, Medio Ambiente y Promoción 
Económica y Servicios Públicos por unanimidad acuerda dictaminar favorablemente su ratificación si 
bien, queda redactada como sigue: 
 
 «Vista la Orden de 30 de diciembre de 2009, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueban las bases de las ayudas RURALTER-Paisaje (DOCV núm. 6182, 
de 12/01/2010) 
 
 Vista la memoria valorada realizada por el funcionario Técnico de Obras Públicas, Don José J. 
Ferrer Soriano, denominada “Renovación paisajística en la Serreta –Manuel-“, cuyo presupuesto para 
conocimiento de la administración asciende a la cantidad de 117.186,06 euros (CIENTO DIECISIETE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS). 
 
 De acuerdo con las atribuciones que me confiere el art. 21.1.s) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo en resolver lo que sigue: 
 
 Primero: Aprobar la memoria valorada por el funcionario técnico de Obras Públicas, Don José J. 
Ferrer Soriano, denominada “Renovación paisajística en la Serreta –Manuel-”, cuyo presupuesto para 
conocimiento de la administración asciende a la cantidad de 117.189,06 euros (CIENTO DIECISIETE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS). 
 
 Segundo: Solicitar a la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalitat 
Valenciana, al amparo de la Orden reguladora de la citada Conselleria, la ayuda correspondiente a la 
siguiente obra: “Renovación paisajística en la Serreta  –Manuel-”. 



 
 Tercero: Declarar que este Ayuntamiento posee plena y real disponibilidad de la finca municipal 
“La Serreta”, en la que se pretende llevar a cabo el proyecto para el que se solicita la subvención y que 
el proyecto se adecua a la normativa urbanística vigente. 
 
 Cuarto: Declarar que en el inmueble en el que se pretende realizar la inversión no albergará 
oficinas municipales, retén de la policía local, almacén municipal, parking de vehículos municipales ni 
similares y comprometerse a que no los va a albergar en los próximos 5 años puesto que si durante ese 
plazo los albergara la ayuda debería ser reintegrada. 
 
 Quinto: Comprometerse a que en los próximos 5 años siguientes al pago de la ayuda, en el 
ámbito de la actuación del inmueble objeto de la misma, según se delimita en el plano 02 adjunto a la 
memoria y suscrito por el funcionario ingeniero técnico de Obras Públicas, no se van a albergar 
actividades productivas (bar, kiosco, etc.). 
 
 Sexto. Someter la presente resolución a la ratificación del pleno en la próxima sesión que se 
celebre.» 
 
 Seguidamente el Pleno por NUEVE votos a favor de los miembros del Grupo Independiente 
Progresista, Grupo Popular y Grupo Socialista, DOS en contra del Grupo Bloc Nacionalista Valencià y 
NINGUNA abstención, acuerda aprobar la siguiente propuesta que ha sido dictaminada favorablemente 
por la Comisión Informativa de Urbanismo: 
 
 
9. Elección de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto. 
 
 El Sr. alcalde dice se ha seguido con la Juez titular un criterio de continuidad y en los otros tres 
la idoneidad, la edad media porque algunos son demasiado jóvenes para el trabajo que se realiza. El Sr. 
Alberola, portavoz del GP, se alegra que en esta nueva convocatoria se hayan presentado personas por 
que otras veces no ha sido así y piensa que si una de las personas que se ha presentado tiene la 
intención de continuar y no han habido quejas del funcionamiento, creen que es idónea y también está a 
favor del suplente que se ha propuesto. 
 
 Visto que en fecha de 10 de febrero de 2010 (R.E. núm. 496) se recibió acuerdo del Excmo. Sr. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana instando a la elección de los 
cargos de Juez de Paz titular y sustituto de Manuel, por estar próximo el cese de los nombrados 
actualmente. 
 
 Atendido que se ha sido tramitado expediente para la elección del Juez de Paz titular y sustituto 
conforme determinan los artículos 101 y siguientes de la Ley Orgánica 6/1995, de 7 de junio, de los 
Jueces de Paz, mediante bandos y anuncios en el BOP núm. 47, de 25 de febrero de 2010 y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, habiéndose presentado cuatro solicitudes: 
 

— Doña Astrid-Manuela Uberos Amat. (R. E. 2010/697) 
— Don Agustín Llopis Guardiola (R.E. núm. 2010/751) 
— Doña Andrea Bautista Abad (R.E. núm. 2010/874) 
— Don Eulogio López Sanfelix (R.E. núm. 2010/904) 

 
 Considerando que en virtud de lo establecido en el art. 101, apartado 2 in fine de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y art. 6 in fine del Reglamento de Jueces de Paz, corresponde al Pleno, con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, la elección del Juez de Paz, el Pleno de la 
Corporación por unanimidad acuerda adoptar los siguientes acuerdos: 
 
 Primero: Elegir como Juez de Paz Titular a Doña Astrid-Manuela Uberos Amat y como Juez de 
Paz Sustituto a Don Agustín Llopis Guardiola por un período de cuatro años, reuniendo ambos 
condiciones de capacidad y compatibilidad legalmente exigibles. 
 
 Segundo: Remitir comunicación del presente acuerdo al Tribunal Superior de Justicia en la 
Comunidad Valenciana a los efectos de expedir de los correspondientes nombramientos. 
 
 Tercero: Notificar el presente acuerdo a las personas elegidas a los efectos oportunos. 
 
 



10. Ratificación de la resolución de la Alcaldía de fecha 29 de marzo de 2010 sobre delegación de 
competencias. 
 
 Dada lectura a la resolución de la Alcaldía de 29 de marzo de 2010 que se transcribe: 
 
 «De conformidad con las atribuciones que corresponden a la Alcaldía, en virtud de lo establecido 
en el art. 21.1, apartado s) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
relación con lo establecido en el art. 51 del Código Civil, según modificación aprobada mediante Ley 
35/1994, de 23 de diciembre, vengo en resolver lo que sigue: 
 
 PRIMERO: Delegar en Doña María Inmaculada Sanjuan Pérez, Concejala de esta Corporación 
Municipal, la autorización del matrimonio civil a celebrar el próximo día 4 de junio de 2010, siendo los 
contrayentes ARACELI PICÓ SANZ y JUANA-TERESA RODRÍGUEZ RAYA. 
 
 SEGUNDO: Notificar la presente resolución a Doña María Inmaculada Sanjuan Pérez, con la 
finalidad de que efectúe, si procede, la aceptación del citado cargo. 
 
 TERCERO: Dar cuenta de la presente resolución al pleno en la próxima sesión que se celebre.» 
 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad acuerda su ratificación. 
 
 
11. Dar cuenta de las resoluciones de la Alcaldía desde la núm. 449/09, de 18 de septiembre de 
2009 hasta la núm. 626/09, de 30 de diciembre de 2009. 
 
 Dada cuenta de las resoluciones de la Alcaldía desde la número 449/09, de fecha 18 de 
septiembre de 2009, hasta la número 626/09, de fecha 30 de diciembre de 2009. 
 
 El Ayuntamiento Pleno por unanimidad, queda enterado. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar el Sr. alcalde levanta la sesión siendo las 23 horas del día 
15 de abril de 2010, extendiéndose la presente acta que va autorizada por la secretaria que la extiende 
constando el visto bueno del Sr. alcalde, como secretaria, DOY FE. 


